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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN
DE CRÉDITO NÚM. 25/2021 AL PRESUPUESTO GENERAL

2607

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  se pone en conocimiento
general que, en la Intervención de esta Diputación Provincial, se halla expuesto al
público  el  expediente  de  Modificación  de  Crédito  nº  25  al  vigente  Presupuesto
General  de 2021,  en la  modalidad de Crédito  Extraordinario  y  Suplemento de
Crédito  financiado  con  bajas  de  crédito  de  otras  partidas  del  Presupuesto  vigente
no comprometidas, aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el día 31 de agosto de 2021.

Los interesados, según lo dispuesto en el artículo 170 del citado Real Decreto,
podrán presentar reclamaciones, con sujeción a las siguientes normas:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días a partir dela.
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
Oficina de presentación: Registro General de la Diputación Provincial.b.
Órgano ante el que se reclama: Diputación en Pleno.c.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Guadalajara, a 31 de agosto de 2021. El Presidente, José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMOGUERA

ANUNCIO DE ENCIERRO POR EL CAMPO EN ALMOGUERA

2608

Teniéndose previsto celebrar en este municipio, y conforme a la normativa vigente,
dos encierros por el campo en esta localidad los días 18 y 19 de Septiembre de
2021 se  pone en conocimiento  de  todos  los  propietarios  de  fincas  particulares  de
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este término municipal, según consta en la Ordenanza Municipal reguladora de los
Espectáculos Taurinos, publicada el 29 de mayo de 2017, en el BOP n.º 102, que es
donde se desarrollan los encierros, que se concede un plazo de diez días naturales,
contados a partir  del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que,  si  algún  propietario  quiere  hacer  alguna
objeción  o  puntualización,  deberá  presentar  su  reclamación  por  escrito  en  la
Secretaria Municipal, en caso contrario, se entenderá la conformidad por parte de
los propietarios para la celebración de los encierros por el campo.

En Almoguera a 30 de Agosto de 2021.El Alcalde-Presidente de Almoguera. Fdo. D.
Luis Padrino Martínez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  4
ORDENANZAS FISCALES

2609

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 28 de junio de 2021 aprobó,
con  carácter  provisional,  la  modificación  parcial  temporal  de  las  siguientes
ordenanzas  fiscales  reguladoras:

Modificación parcial temporal de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuestoa.
sobre Bienes Inmuebles.
Modificación  parcial  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  elb.
servicio de recogida domiciliaria de basuras.
Modificación  parcial  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  porc.
prestación del servicio de suministro municipal de agua.
Modificación  parcial  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  Pasod.
Carruajes.

Dicha  aprobación  y  los  expedientes  elaborados  al  efecto,  han sido  sometidos,
conforme a lo ordenado en los referidos acuerdos, a un periodo de exposición e
información  públicas  por  el  plazo  de  30  días  hábiles,  computados  desde  la
publicación del último anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara nº
124 de 1 de julio de 2021, y en el periódico de Guadalajara “Nueva Alcarria” el día 5
de julio de 2021, habiéndose publicado igualmente en el Tablón de Anuncios, Sede
Electrónica y Portal de Transparencia municipales, figurando en este último el texto
íntegro de las modificaciones en tramitación.

Dado que durante el citado periodo de información pública no se han presentado
reclamaciones contra los referidos acuerdos, y de conformidad con lo prescrito en
el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales,

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2004/03/05/2/con
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aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), se entiende
que  los  mismos  han  sido  definitivamente  adoptados  sin  necesidad  de  un  nuevo
acuerdo plenario, por lo que procede su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia para su entrada en vigor, conforme establece el apartado 4 del referido
precepto legal.  Asimismo, se publicarán en el  Tablón de Anuncios,  en la Sede
Electrónica y en el Portal de Transparencia municipales.

Contra  dichos  acuerdos  y  las  modificaciones  tributarias  aprobadas,  cuyos  texto
íntegros figuran como Anexos I, II, III y IV del presente anuncio, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  de  acuerdo  con  lo
previsto en el artículo 19.1 TRLHL y los artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Cabanillas del Campo, 30 de agosto de 2021. Fdo.: El Alcalde, José García
Salinas

 

Anexo I

Modificación  parcial  temporal  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto
sobre  Bienes  Inmuebles:

«Dada cuenta del expediente tramitado para la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con el fin de modificar el tipo de
gravamen para los bienes inmuebles de naturaleza urbana sin tipo diferenciado, en
los términos descritos y justificados en la providencia de alcaldía dicta al efecto.

Visto el informe FAVORABLE de Tesorería, de Intervención y de Secretaría, y previo
dictamen de la Comisión Informativa Permanente competente, el Pleno adopta el
siguiente ACUERDO:

«PRIMERO.-  Se  aprueba  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles que queda modificada en los siguientes términos:

“Artículo único. Modificación del tipo de gravamen durante el ejercicio 2022

Uno.-  Se  añade  una  Disposición  Adicional  Cuarta  a  la  Ordenanza  que  queda
redactada en los siguientes términos:

«Disposición  Adicional  Cuarta.  Modificación  del  tipo  de  gravamen  durante  el
ejercicio  2022

Con efectos exclusivos durante todo el ejercicio 2022, el tipo de gravamen aplicable
a los bienes inmuebles de naturaleza urbana establecido en el artículo 12.1 de la
presente ordenanza, queda fijado en el 0,44 por ciento.

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2004/03/05/2/con
https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/
https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/07/13/29/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/07/13/29/con
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Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual  o  inferior  rango contradigan o se
opongan  a  lo  previsto  en  la  presente  modificación,  y  en  particular,  las  anteriores
redacciones  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  impuesto  sobre  bienes
inmuebles.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

La presente modificación, aprobada por el Pleno en la sesión celebrada el día 28 de
junio de 2021, una vez publicada completamente su texto en el Boletín Oficial de la
Provincia  de  Guadalajara,  entrará  en  vigor  el  día  1  de  enero  de  2022
permaneciendo en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.”

 

Anexo II.-

Modificación parcial de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el servicio de
recogida domiciliaria de basuras:

«Dada cuenta del expediente tramitado para la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora  de  la  tasa  por  recogida  domiciliaria  de  basuras,  en  los  términos
descritos y justificados en la providencia de la alcaldía dictada al efecto.

Visto el informe favorable de Tesorería, de Intervención y de Secretaría, y previo
dictamen de la Comisión Informativa Permanente competente el Pleno ACUERDA:

«PRIMERO.- Se aprueba la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por  recogida  domiciliaria  de  basuras,  que  queda  modificada  en  los  siguientes
términos:

Artículo  único.-  Modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por
recogida  domiciliaria  de  basuras

La  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  recogida  domiciliaria  de  basuras
queda  modificada  como  sigue:

Uno.-  Se sustituye el  artículo  6.2  por  el  siguiente que queda redactado de la
siguiente forma:

Artículo 6.2.- No pagarán la correspondiente tarifa las siguientes personas físicas
que reúnan todos y cada uno de los siguientes requisitos:

Constar empadronado y ser residente en el domicilio tributario para el que sea.
solicita la exención
Ser pensionista de jubilación o invalidez (incluidas pensiones no contributivas)b.
No poseer otra vivienda que la residencia habitualc.
Que los ingresos de los miembros de la unidad familiar, por separado, nod.
superen el indicador público de renta de efectos múltiples IPREM, referido a
14 pagas
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No convivir con familiares en edad laboral. En caso contrario, deberán aportare.
documentación acreditativa de su situación económica.

Para  tener  derecho  a  esta  exención  será  necesario  solicitarla  cada  año  al
Ayuntamiento acompañando los siguientes documentos:

Certificado de pensión, renta o certificado de prestación por desempleoa.
Fotocopia del DNIb.

El  Ayuntamiento estudiará la concesión de la exención en cada caso concreto,
aplicándose en el semestre siguiente al que cursara la solicitud, sin que se aplique
con carácter retroactivo.

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual  o  inferior  rango contradigan o se
opongan  a  lo  previsto  en  la  presente  modificación,  y  en  particular,  las  anteriores
redacciones de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida domiciliaria
de basuras.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente modificación,  aprobada por  el  Pleno en sesión celebrada el  día  28 de
junio de 2021, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su
modificación  o  derogación  expresa.»

 

Anexo III.-

Modificación  parcial  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  prestación
del servicio de suministro municipal de agua:

«Dada cuenta del expediente tramitado para la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la tasa por prestación del servicio de suministro municipal de agua,
en  los  términos  descritos  y  justificados  en  la  providencia  de  la  alcaldía  dictada  al
efecto.

Visto el informe favorable de Tesorería, de Intervención y de Secretaría y previo
dictamen de la Comisión Informativa Permanente competente el Pleno ACUERDA:

«PRIMERO.- Se aprueba la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por prestación del servicio de suministro municipal de agua, que queda modificada
en los siguientes términos:

Artículo  único.-  Modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por
prestación  del  servicio  de  suministro  municipal  de  agua

«La Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de suministro
municipal de agua queda modificada como sigue:
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Uno.- Se sustituye el artículo 6, epígrafe 3.1.1, punto 2, que queda redactado de la
siguiente forma:

«Artículo 6. CUOTA TRIBUTARIA

Art. 6.- Cuota tributaria

3.1.1.- Suministro de agua para usos domésticos y asimilados

2.- No pagarán el volumen de agua consumida, las personas físicas cuyo consumo
semestral no exceda de 100 m3 (si se supera, abonará el exceso de consumo a la
tarifa normal) y que reúnan todos y cada uno de los siguientes requisitos:

Constar empadronado y ser residente en el domicilio tributario para el que sea.
solicita la exención
Ser pensionista de jubilación o invalidez (incluidas pensiones no contributivas)b.
No poseer otra vivienda que la residencia habitualc.
Que los ingresos de los miembros de la unidad familiar, por separado, nod.
superen el indicador público de renta de efectos múltiples IPREM, referido a
14 pagas
No convivir con familiares en edad laboral. En caso contrario, deberán aportare.
documentación acreditativa de su situación económica.

Para  tener  derecho  a  esta  exención  será  necesario  solicitarla  cada  año  al
Ayuntamiento acompañando los siguientes documentos:

Certificado de pensión, renta o certificado de prestación por desempleoa.
Fotocopia del DNIb.

El  Ayuntamiento estudiará la concesión de la exención en cada caso concreto,
aplicándose en el semestre siguiente al que cursara la solicitud, sin que se aplique
con carácter retroactivo.

Dos.- Se elimina el artículo 8 punto 2):

“Se establece la exención de la presente tasa al Organismo Autónomo Patronato
Municipal de Deportes de Cabanillas del Campo”

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual  o  inferior  rango contradigan o se
opongan  a  lo  previsto  en  la  presente  modificación,  y  en  particular,  las  anteriores
redacciones de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio
de suministro municipal de agua.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente modificación,  aprobada por  el  Pleno en sesión celebrada el  día  28 de
junio de 2021, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su
modificación  o  derogación  expresa.»
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Anexo IV.-

Modificación  parcial  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  Paso
Carruajes:

«Dada cuenta del expediente tramitado para la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la tasa por aprovechamiento de la vía pública y terrenos de uso
público con entrada o paso de carruajes en los términos descritos y justificados en
la providencia de la alcaldía dictada al efecto.

Visto el informe favorable de Tesorería y de Secretaría y previo dictamen de la
Comisión Informativa Permanente competente, el Pleno ACUERDA:

«PRIMERO.- Se aprueba la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por aprovechamiento de la vía pública y terrenos de uso público con entrada o paso
de carruajes, que queda modificada en los siguientes términos:

Artículo  único.-  Modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por
aprovechamiento de la vía pública y terrenos de uso público con entrada o paso de
carruajes

La Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por aprovechamiento de la vía pública y
terrenos  de  uso  público  con  entrada  o  paso  de  carruajes  queda  modificada  como
sigue:

Uno.- Se añade un apartado d) al artículo 10.3 para proceder a la tramitación de las
bajas en el padrón, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 10.- Normas de gestión

Art. 10.- Normas de gestión

10.3.- Para que se proceda a la tramitación de la misma y baja en el padrón, debe
realizarse previamente:

d) Suprimir el rebaje de la acera, reponiendo la misma a su estado anterior, de tal
forma que impida el acceso de vehículos al inmueble

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual  o  inferior  rango contradigan o se
opongan  a  lo  previsto  en  la  presente  modificación,  y  en  particular,  las  anteriores
redacciones de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio
de suministro municipal de agua.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

La presente modificación,  aprobada por  el  Pleno en sesión celebrada el  día  28 de
junio de 2021, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su
modificación  o  derogación  expresa.»
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES  DE  SELECCIÓN  PARA  LA  CONTRATACION  DE  PERSONAS
DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL COFINANCIADA
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO Y CON LOS RECURSOS REACT-UE,
COMO PARTE DE LA RESPUESTA DE LA UNIÓN EUROPEA A LA PANDEMIA
DE COVID-19

2610

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  creación  de  una  Bolsa  de  Trabajo,
mediante la selección de desempleados/as inscritos/as en una Oficina de Empleo de
Castilla-La Mancha, que cumplan los requisitos de las presentes bases  para la
contratación  de  CINCO  plazas  de  TRABAJADORES/AS,  para  personal  laboral
temporal,  dependiente  del  Ayuntamiento,  al  amparo  de  la  subvención  para  la
ejecución de los proyectos de interés general o social solicitados por la Corporación
y que le ha sido concedida para la contratación del personal, con arreglo a las
Órdenes que la regulan y a la existencia de crédito presupuestario adecuado y
suficiente  en  los  ejercicios  y  anualidades  a  que  se  extienda  la  duración  del
contrato.        

Características: Ámbito de cada Proyecto: (Ver Art. 8 de la Orden de 64/2021 de 11
de mayo de 2021, publicada en el DOCM Nº93 de fecha 17/05/2021).           

2 plazas de peón de Mantenimiento de Espacios Naturales.
2 plazas de peón de limpieza
1 plaza de Técnico/a de Archivo. Poseer alguna de las siguientes titulaciones:

Diplomatura en Biblioteconomía y Documentacióna.
Grado en Información y Documentaciónb.
Ciclo formativo de Grado Superior de Técnico de Archivo.c.

 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La  modalidad  del  contrato  será  la  de  contrato  temporal  por  obra  o  servicio
determinando, en la modalidad de trabajos de interés social, con una duración de
seis meses improrrogables, consistente en la ejecución de los proyectos: Trabajos
relacionados con el Medioambiente, Mantenimiento Espacios Naturales, Proyectos
de lucha contra  el  COVID-19 y  Administración  para  el  siglo  XXI.  Digitalización
Archivo, regulado en el artículo 8 de la Orden de 64/2021 de 11 de mayo de 2021,
en  que  se  fundamentan  las  presentes  bases;  la  modalidad  de  contrato  viene
regulada por el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
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por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de Contratos de duración
determinada; y por la normativa específica incluida en la Orden de convocatoria de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 160/2019 de 23 de septiembre
de 2019 (DOCM nº193, de 30/09/2019).

La jornada de trabajo será a tiempo completo incluyendo,  además del  trabajo
productivo, las acciones de motivación, orientación o formación que en su caso se
propusieran durante el contrato temporal por el Ayuntamiento o el Servicio público
de Empleo, desarrollándose en una fase. El horario de trabajo será determinado por
la Alcaldía. La duración del contrato de trabajo será de 180 días improrrogable.

 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
en los siguientes colectivos:

Demandantes de empleo inscritos/as en una Oficina de Empleo de Castilla-Laa.
Mancha en  la  fecha  del  registro  de  la  oferta  y  que  hayan permanecido
inscritos/as, al menos, 12 meses, dentro de los 18 meses anteriores a dicha
fecha, y que pertenezcan a alguno de los siguientes grupos:

Demandantes de empleo no ocupados,  entre 30 y 65 años,  ambos1.
incluidos, que no sean perceptores de prestaciones por desempleo o
que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en su nivel
contributivo.
Demandantes de empleo, no ocupados, menores de 30 años o mayores2.
de 65 años, en las mismas condiciones que el párrafo anterior, cuando
tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable
de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o
cuando hayan sido priorizadas por las oficinas de empleo.
Demandantes de empleo, no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos3.
incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos al menos veinticuatro meses y que estén inscritos como
demandantes  de  empleo  no  ocupados  en  las  oficinas  de  empleo  de
Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su  prestación  por  cese  de
actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo, en el
momento de la fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo
de Castilla-La Mancha.
Demandantes  de  empleo,  no  ocupados,  que,  conviviendo  con  una4.
persona  dependiente,  pertenezcan  a  familias  en  las  que  ningún
miembro  esté  empleado  y  aquellas  personas  inscritas  como
demandantes de empleo no ocupadas,  que hayan estado fuera del
mercado  de  trabajo  por  haber  sido  cuidadoras  de  personas
dependientes.

Demandantes de empleo no ocupados inscritos en una oficina de empleo deb.
Castilla la Mancha, en la fecha del registro de la oferta, que hayan perdido
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sus trabajos como consecuencia de la crisis provocada por la COVID-19, a
partir  de  la  declaración  del  estado  de  alarma  mediante  el  real  decreto
463/2020, de 14 de marzo, y que sean o no perceptores de prestaciones por
desempleo, excepto en su nivel contributivo.
Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior alc.
33% y que, a la fecha del registro de la oferta, se encuentren desempleadas e
inscritas  como  demandantes  de  empleo  no  ocupadas  en  las  oficinas  de
empleo  de  Castilla-La  Mancha.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, qued.
estarán excluidas del requisito de inscripción en una oficina de empleo en la
fecha  del  registro  de  la  oferta;  aunque  sí  deberán  estar  inscritas  como
desempleadas no ocupadas, en el momento de la contratación.

Las plazas no utilizadas en esta reserva serán ocupadas por las personas que
cumplan los requisitos del apartado 1 de este artículo.

3. No obstante las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar  otras  personas  inscritas  en  la  oficina  de  empleo  de  referencia,  como
demandantes de empleo no ocupadas,  siempre que en el  ámbito territorial  de
actuación de la  entidad no existieran personas pertenecientes a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

EXCLUSIONES:

Las personas mayores de 65 años y las menores de 30 años, con la salvedada.
incluida en el apartado 1. a) 2º.
Padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  ejercicio  de  lasb.
correspondientes funciones.
Haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  alc.
Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
Será causa de exclusión el informe no favorable de participación en cualquierd.
Plan de Empleo de este Ayuntamiento.

 

CUARTA. Forma y plazo de Presentación de Instancias

1.-  El  Ayuntamiento  presentará  la  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  de
Empleo de Cifuentes con el plazo de cinco días naturales de antelación respecto de
la fecha de publicación de la convocatoria pública del proceso de selección.

2.- Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las  que los/as aspirantes harán constar  que reúnen las  condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr./Sra. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes -Guadalajara-, y se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la convocatoria y de las Bases en  el Boletín
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Oficial  de  la  Provincia,  Página  web  y  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  de
Cifuentes.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
Municipal  requerirá  la  remisión  simultánea  de  la  solicitud,  dentro  de  plazo,
mediante  correo  electrónico  dirigido  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cifuentes:
comunicacion@cifuentes.es

3.- El cómputo de plazos se realizará teniendo en cuenta la fecha de publicación de
los  anuncios  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia  y  Tablón  de  Edictos  del
Ayuntamiento.

4.- La solicitud deberá ir acompañada obligatoriamente por:

-Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos/as de la UE o TIE en los demás casos
de extranjeros/as) o, en su caso, pasaporte.

- Instancia de solicitud conforme Anexo I.

- Titulación exigida para la plaza de Técnico/a de Archivo

-  Fotocopia  de  la  inscripción  en  la  Oficina  de  Empleo  (tarjeta  de  demanda  de
empleo).

- Cualquier otro documento requerido para poder valorar la situación del/la
solicitante.

5.- La no aportación de la documentación dentro del plazo de presentación de
instancias  determinará  la  imposibilidad  de  valorar  y  computar  tales  méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

6.- Los/as candidatos/as propuestos por la Oficina de Empleo deberán acudir con la
carta de presentación a las oficinas municipales y rellenar la solicitud.

 

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de CINCO DIAS, declarando aprobada
la lista provisional  de admitidos/as y excluidos/as.  En dicha resolución,  que se
publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  página  web  y  Tablón  de  Edictos  y
Sede Electrónica del Ayuntamiento, se señalará un plazo de CINCO días hábiles
para subsanación. Transcurrido el  plazo de presentación de alegaciones, por la
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Alcaldía  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as,
que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  página  web  y  Tablón  de
Edictos  y  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento.

Los siguientes anuncios se publicarán únicamente en la web, Tablón de Edictos y
Sede Electrónica del Ayuntamiento.

 

SEXTA. Criterios de Selección

El proceso de valoración de los/as aspirantes se estructurará en una única fase,
consistente en la valoración de los méritos aportados documentalmente por los/as
aspirantes.

VALORACIÓN DE MÉRITOS. -

Los/as aspirantes admitidos/as conforme a lo referido en la cláusula cuarta serán
valorados/as hasta un máximo de 15 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios
de selección:

1.- Tiempo de permanencia en desempleo: Por cada periodo adicional de 3 meses
en desempleo, por encima de los 12 meses que exige la Orden se otorgarán 0,3
puntos, hasta un máximo de 5 años de desempleo, incluidos los 12 meses no
computables.

Puntuación máxima: 0,3 x16== 4,80 puntos.

La  acreditación  se  realizará  mediante  consulta  de  oficio  por  el  Ayuntamiento
convocante  a  la  Oficina  de  Empleo.

2.- Renta per cápita familiar de acuerdo con la siguiente tabla:

            Renta familiar mensual Puntuación
Sin ingresos (0,00 €) 5 puntos
De 1 a 250 euros 4 puntos
De 251 a 400 euros 3 puntos
De 401 a 650 euros 2 puntos
De 651 a 825,65 euros 1 punto
Más de 825,66 0 puntos

Cálculo de la renta per cápita familiar: La suma de los ingresos de todos/as los/as
miembros de la unidad familiar, divididos entre 12 meses, si la paga extraordinaria
está prorrateada, o entre 14 meses, si no lo estuviera; el resultado se dividirá por el
número de miembros de la unidad familiar. (Ver apartado 3.- Responsabilidades
familiares).

Se acreditará con los siguientes documentos según proceda:

A) Trabajadores/as por cuenta ajena: Ingresos anuales obtenidos en el 2019,
acreditado: mediante la declaración de IRPF, datos fiscales o certificación de
no figurar con ingresos, expedido por la Agencia Tributaria.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210168 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 168 fecha: miércoles, 01 de Septiembre de 2021 15

B) Autónomos: Última declaración del IRPF, del año 2019.

C)  Personas  desempleadas:  Certificación  emitida  por  el  SEPE  o  declaración
responsable  emitida  por  el/la  interesado/a.

Común a los tres supuestos anteriores:

1º.- Las pensiones de alimentos a favor de los/as hijos/as se considerarán en
todos los casos anteriores, como un ingreso más de la unidad familiar a quien
las  perciba  y  como  gasto  a  quien  las  soporte.  Se  justificará  mediante
declaración  jurada.

2º.- Para el cálculo de la renta per cápita se tendrá en cuenta la existencia de
hipoteca  de  primera  vivienda  o  alquiler,  que  se  justificará  con  la
documentación  acreditativa  de  cualquiera  de  las  dos  circunstancias
(certificado  entidad  financiera  o  recibo  de  alquiler,  en  su  caso),
descontándose  su  importe  de  los  ingresos.

3º.- Todos los datos solicitados irán referidos a todos/as los/as miembros que
integran la unidad familiar.

4º.-  Todos  los  datos  podrán  ser  verificados  por  el  Tribunal  de  Selección,  y
cualquier falsedad en los mismos podrá ser causa de exclusión automática
del/a solicitante.

3.- Si la renta per cápita familiar es igual a 0, se valorarán las responsabilidades
familiares:  Cónyuge,  hijos/as  o  tutelados/as  menores  de  26  años  o  personas
discapacitadas (con una discapacidad reconocida de,  al  menos,  el  33%) y que
carezcan de ingresos superiores al 75% del salario mínimo interprofesional. Los/as
hijos/as de 26 años o más de edad si conviven en el domicilio familiar y tienen
ingresos,  deberán computar  como persona adicional,  imputando el  50% de su
renta.

Por cada miembro a cargo de la unidad familiar se computará, 0,4 puntos, hasta un
máximo  de  2  puntos.  Se  acreditará,  la  convivencia,  con  certificado  de
empadronamiento familiar y, la discapacidad, con el documento expedido por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma.

4.- La situación de personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas,
en las Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha que, conviviendo con una persona
dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún/a miembro esté empleado/a
y aquellas personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas
dependientes siempre que, en ambos casos, hayan permanecido inscritas durante
doce o más meses, dentro de los dieciocho meses anteriores a la fecha del registro
de  la  oferta  en  las  Oficinas  de  Empleo  de  Castilla-La  mancha,  se  valorará  con  1
punto.      

La  acreditación  de  esta  situación  se  efectuará  exclusivamente  mediante  la
aportación de la correspondiente resolución de Bienestar Social, en la que figure la
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condición de dependiente, unida al certificado de convivencia; o bien, mediante el
certificado de Bienestar Social en el que se declare reconocido como cuidador/a al
solicite.

5.- Personas con discapacidad o en situación de exclusión social, hasta un máximo
de 1'2 puntos:

-Por minusvalía reconocida igual o superior al 33% y hasta 66%:    0,5 puntos

-Por minusvalía reconocida de más del 66%:  1 punto

-En situación de exclusión social:   1'2 puntos       

 Se  acreditará  con  el  certificado  de  minusvalía  del/a  solicitante,  expedido  por  el
órgano correspondiente, o en su caso, con informe de reconocimiento de exclusión
social del/a solicitante, expedido por la Administración correspondiente. 

6.- Mujeres Víctimas de Violencia de Género.

Estarán excluidas del requisito de inscripción en una Oficina de Empleo, en la fecha
de  registro  de  la  oferta  de  empleo,  aunque  sí  deberán  estar  inscritas  como
desempleadas no ocupadas en el momento de la contratación. La acreditación de
esta situación será mediante la aportación de la documentación prevista en el
artículo 3 del Real Decreto 1917/2008, BOE de 10/12/2008: Sentencia condenatoria,
resolución judicial, medidas cautelares, orden de protección o informe del Ministerio
Fiscal.

 

SÉPTIMA. Comisión Local de Selección

La  Comisión  Local  de  Selección  estará  constituida  por  cinco  miembros  y  sus
respectivos suplentes designados/as por el Alcalde-Presidente.

La abstención y recusación de los/as miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 10 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as  miembros  de  la  Comisión  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Local
de Selección, por mayoría.

El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos
tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y estará facultada
para resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante el proceso de
valoración, y tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen
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orden y resultado de dicho proceso.

De las reuniones que celebre el Tribunal de Selección levantará acta quien actúe
como Secretaria, debiendo hacer constar, al menos, lo dispuesto en el artículo 24
de la Orden de 11/05/2021.

A efectos de comunicaciones la Comisión Local de Selección tendrá su sede en el
Ayuntamiento de Cifuentes, Plaza San Francisco, nº1.

 

OCTAVA. Calificación y Propuesta de Contratación

1.- Una vez terminada la selección de los/as aspirantes, el Tribunal de Selección
hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de
Edictos  y  Página  Web  del  Ayuntamiento.  La  calificación  final  será  el  resultado  de
sumar la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo de méritos
de la Base Sexta.

2.- El Tribunal de Selección propondrá a la Alcaldía - Presidencia de la Corporación
la contratación de los/as aspirantes seleccionados/as con mayor puntuación para
los puestos de trabajo ofertados. Las personas propuestas deberán estar inscritas
en  una  Oficina  de  Empleo  de  Castilla-La  Mancha  en  el  momento  de  ser
contratados/as.  El  incumplimiento  de  este  requisito  determinará  su  exclusión,
pasando a ser llamado/a el/la siguiente aspirante por orden de puntuación. El resto
de aspirantes  pasarán a  formar  parte  de  una Bolsa  de  Trabajo  por  orden de
puntuación.

 

NOVENA. Relación de Aspirantes y puntuación. Presentación de Documentos       

1.- Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración (Secretaría de
la Corporación), dentro del plazo de tres días naturales desde que se publican los
resultados en el Tablón de Edictos y Página Web del Ayuntamiento, los documentos
acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.

2.-  Quienes dentro  del  plazo indicado y,  salvo  los  casos  de fuerza mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

3.-  En  el  contrato,  que  se  formalizará  por  escrito,  constará  expresamente  su
duración y el puesto de trabajo u ocupación a desempeñar, además de una cláusula
que  indique  “La  presente  acción  será  objeto  de  cofinanciación  mediante  el
Programa  Operativo  Regional  FSE  2014-2020  de  Castilla-La  Mancha.”
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DÉCIMA. Formación de Bolsa de Empleo

Los/as aspirantes no seleccionados/as, pasarán a formar parte, por el orden de
puntuación a una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante por baja temporal
o  renuncia  de  los/as  aspirantes  seleccionados/as.  La  sustitución  de  los/as
trabajadores/as se realizará de conformidad con los criterios del artículo 26 de la
Orden.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la Bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los/as aspirantes que sean llamados/as en virtud de la Bolsa de Empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa de Empleo.

 

UNDÉCIMA. Cofinanciación del Fondo Social Europeo

El Fondo Social Europeo cofinancia esta orden, contribuyendo a las prioridades de la
Unión en materia de cohesión económica, social y territorial, a través de la mejora
de las oportunidades de empleo, la promoción de la inclusión social y la lucha
contra la pobreza, la promoción de la educación, la adquisición de capacidades y el
aprendizaje permanente y la puesta en marcha de políticas de inclusión activas,
sostenibles y exhaustivas.

La presente acción será objeto de cofinanciación mediante el  Programa Operativo
Regional  FSE  2014-2020  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  Eje  Prioritario  2
“Promover  la  inclusión  social,  luchar  contra  la  pobreza  y  cualquier  forma  de
discriminación”.

 

DUODÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

 

DECIMOTERCERA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
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11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha. Así como en el
Real decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Contra la convocatoria, sus bases, procedimiento de selección y la Resolución que
ponga  fin  al  procedimiento  selectivo,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus  correspondientes
bases en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Edictos, Sede Electrónica y en
la Página Web del Ayuntamiento.

ANEXO I

SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO TRABAJADOR/A EN EL PLAN DE EMPLEO PARA
PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL COFINANCIADA
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO Y CON LOS RECURSOS REACT-UE, COMO PARTE

DE LA RESPUESTA DE LA UNIÓN EUROPEA A LA PANDEMIA DE COVID-19

DATOS DEL/A SOLICITANTE:

D./Dña. …………………………………………...................... con DNI n.º ............................
y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en
..........................................................................................,

nº teléfono………………..……, correo electrónico…………………………………………

Colectivo al que pertenece:  

 a)1. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años, que no sean perceptores de prestaciones por
desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo

 a)2. Demandantes de empleo, no ocupados, menores de 30 años o mayores de 65 años, en las mismas
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista informe
favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando hayan sido priorizadas por
las oficinas de empleo.

 a)3. Demandantes de empleo, no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

 a)4. Demandantes de empleo, no ocupados, que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a
familias en las que ningún miembro esté empleado y aquellas personas inscritas como demandantes de empleo
no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas
dependientes.

 b) Demandantes de empleo no ocupados inscritos en una oficina de empleo de Castilla la Mancha, en la fecha
del registro de la oferta, que hayan perdido sus trabajos como consecuencia de la crisis provocada por la
COVID-19, a partir de la declaración del estado de alarma mediante el real decreto 463/2020, de 14 de marzo.

 c) Demandantes de empleo, no ocupados que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
33%

 d) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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 Sí No %
Minusvalía    

 

  SOLICITO participar en el proceso de selección del Plan de Empleo como:
Peón de Mantenimiento de Espacios Naturales
Peón limpieza
Técnico Archivo                         

DECLARACIÓN RESPONSABLE:

1. El/la solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases
de Selección para participar  en el  programa para la  contratación de personas
desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social  convocado  por  el  Excmo.
Ayuntamiento de Cifuentes.

2. El/la solicitante acepta el procedimiento, requisitos y prioridades establecidos por
la Comisión Local de Selección para la selección de beneficiarios/as del Programa,
que establecen las Bases de selección aprobadas por el Ayuntamiento de Cifuentes.

3. El/la solicitante se compromete a comunicar documentalmente las variaciones
que se produzcan respecto a su situación personal y/o familiar, no pudiendo ser
seleccionad0/a mientras que no se actualicen dichos datos.

4. El/la solicitante declara que los datos y documentos presentados son ciertos.

5.  Asimismo,  el/la  firmante  autoriza  al  Ayuntamiento  de  Cifuentes  a  recabar
información  relativa  a  prestaciones  y  demanda  de  empleo  en  las  Oficinas  del
Servicio Público de Empleo, así  como a la consulta de sus datos en el  Padrón
Municipal de Habitantes y otros registros municipales

6. El/la solicitante autoriza expresamente al Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes:

1º A comprobar la veracidad de los datos aportados junto a la solicitud. 

2º  A  solicitar  a  los  Organismos  e  Instituciones  Públicos  competentes
información  sobre  los  datos  de  la  solicitante,  para  su  comprobación,
actualización, etc., que estime conveniente.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

 Instancia de solicitud
 Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte
 Titulación exigida para la plaza de Técnico/a de Archivo
 Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo
 Informe del Instituto de la Mujer o sentencia condenatoria, resolución judicial, medidas cautelares, orden de

protección o informe del Ministerio Fiscal
 Informe de los Servicios Sociales
 Certificado de minusvalía del/a solicitante expedido por la Administración correspondiente
 Certificado de convivencia de la unidad familiar
 Acreditación de los ingresos de la unidad familiar
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 Trabajadores/as por cuenta ajena: Ingresos anuales obtenidos en el 2018, acreditado mediante la declaración de
IRPF o certificación negativa por no estar obligado a su presentación, expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria

 Autónomos: Última declaración del IRPF
 Personas desempleadas: Certificación emitida por el SEPE o declaración responsable emitida por la interesada
 Documento acreditativo de la discapacidad, expedido por el órgano competente de la      Comunidad Autónoma,

referido a los/as miembros de la Unidad Familiar del solicitante que se encuentren en situación de discapacidad

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de las aspirantes al puesto convocado, no pudiendo ser cedidos
a  terceros  para  ninguna  otra  finalidad.  El  derecho  de  acceso,  rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

En                              a,            de                               de 2021

Firma

 

En Cifuentes a 30 de agosto de 2021, el Alcalde D. Marco Antonio Campos Sanchis

(1) Se entiende como unidad familiar el cónyuge e hijos/as o tutelados/as menores
de 26 años o personas discapacitadas (con una discapacidad reconocida de, al
menos, el 33%) y que carezcan de ingresos superiores al 75% del salario mínimo
interprofesional.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

ANUNCIO CRÉDITO EXTRAORDINARIO

2611

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Jadraque   por  el  que  se  aprueba
definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  créditos   del  Presupuesto  en
vigor,  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario,  financiado  con  cargo  a   bajas  o
transferencias de otras aplicaciones presupuestarias.

TEXTO

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  crédito  extraordinario,  financiado  con
cargo a transferencias de créditos o bajas de otras aplicaciones presupuestarias  lo
que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto
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Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos iniciales Modificación. Créditos

finales
Progr. Económica

1532 609
Obras
pavimentación 
Calles

0 25.668,00 euros. 25.668,00 euros.

  TOTAL   25.668,00 euros.

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación: económica
Descripción Creditos Iniciales Modificaciones Créditos Finales

Progr. Económica.
165 61900  Eficiencia energética 8.000 € 8.000 € 0

 1522 6000 Adquisición terreno 8.000 € 8.000 € 0
 338 22699 Gastos diversos 20.000 € 9.668  € 10.332  €-114,73 € (ejecutado)

     =10.217,27 euros.

  TOTAL  25.668,00 €  

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán
interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo  en  la  forma  y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Jadraque a 27 de agosto de 2.021.El Alcalde-Presidente. Héctor Gregorio Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

CONVOCATORIA  Y  APROBACIÓN  DE  BASES  DE  SELECCIÓN  Y
CONTRATACIÓN DE CUATRO PLAZAS PARA CUBRIR LOS PUESTOS DEL
PROYECTO  ARREGLO  CALLE  ACCESO  COLEGIO  PÚBLICO
SUBVENCIONADO  CON  CARGO  AL  PLAN  EXTRAORDINARIO  POR  EL
EMPLEO EN CASTILLA LA MANCHA

2612

 

Vista  la  necesidad de  seleccionar  CUATRO (4)  plazas,  a  jornada completa,  de
conformidad con lo dispuesto en la Orden 64/2021, de 11 de mayo, de la Consejería
de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las bases para la concesión de
subvenciones  a  entidades  locales  y  entidades  sin  ánimo  de  lucro  para  la
contratación  de  personas  desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social,
cofinanciada por el Fondo Social Europeo y con los recursos REACT-UE, como parte
de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia de COVID-19 y se efectúa la
convocatoria para 2021.

Vista  la  resolución  de  la  Dirección  Provincial  de  la  Consejería   de  Economía,
Empresas y Empleo, de fecha 02/07/2021 por la que se resuelve conceder a este
Ayuntamiento la contratación de 4 personas desempleadas para el desarrollo y
ejecución del proyecto Arreglo calle acceso Colegio Público .

Visto lo establecido en los artículos 127 y 130 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
art.  27 del  R.D. 364/1995, que aprueba el  Reglamento General  de Ingreso del
Personal  al  Servicio  de  la  Admón.  del  Estado,  de  aplicación  supletoria  a  la
Administración Local, y de acuerdo con las competencias que me otorga el art.21
de la  Ley de Bases de régimen local  de 2 de abril  de 1985,  por  la  presente
RESUELVO:

Que se proceda a la convocatoria para la contratación de CUATRO (4) plazas, a
jornada completa, acogidas a la subvención de la Orden citada con anterioridad,
destinada al  proyecto indicado, que prestarán sus servicios en el  municipio de
Pastrana -Guadalajara- con una duración de 6 meses.

-     ARREGLO CALLE ACCESO COLEGIO PÚBLICO: 4 personas.
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Bases de selección: 

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la contratación de CUATRO plazas, para la
contratación temporal de personal, dependiente del Ayuntamiento, al amparo de la
subvención que le ha sido concedida.

Características:

Las referidas plazas: CUATRO PLAZAS, a jornada completa, están adscritas a la
Alcaldía-Presidencia.  

 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO. 

La  modalidad  del  contrato  es  la  de  contrato  temporal  por  obra  o  servicio
determinado, durante el periodo de seis meses, acogido a subvención.

La jornada de trabajo será a tiempo completo incluyendo,  además del  trabajo
productivo, las acciones de motivación, orientación o formación que en su caso se
le propusieran durante el  contrato temporal  por  el  Ayuntamiento o el  Servicio
público de Empleo, desarrollándose en una fase. El horario de trabajo será de 7’00
a 15’00 horas.

El contrato será improrrogable. 

 

TERCERA. PERSONAS PARTICIPANTES Y REQUISITOS (artículo 6)

1º.  Para poder participar en los procesos selectivos será necesario estar incluidos
en alguno de los siguientes colectivos:

a) Demandantes de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castilla-La
Mancha,  en  la  fecha  del  registro  de  la  oferta,  que  hayan  permanecido
inscritos al menos 12 meses dentro de los 18 meses anteriores a dicha fecha
y que pertenezcan a alguno de estos grupos:

1º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos
incluidos, que no sean perceptores de prestaciones por desempleo o
que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en su nivel
contributivo.

2º.  Demandantes  de  empleo  no  ocupados,  menores  de  30  años  o
mayores de 65 años, en las mismas condiciones que el párrafo anterior,
cuando tuvieran responsabilidades familiares,  cuando exista informe
favorable  de  los  Servicios  Sociales  Básicos  para  su  inclusión  en  el
programa o cuando hayan sido priorizados por las oficinas de empleo.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210168 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 168 fecha: miércoles, 01 de Septiembre de 2021 25

3º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos
incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos al menos veinticuatro meses y que estén inscritos como
demandantes  de  empleo  no  ocupados  en  las  oficinas  de  empleo  de
Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su  prestación  por  cese  de
actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo, en el
momento de la fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo
de Castilla-La Mancha.

4º. Demandantes de empleo no ocupados que, conviviendo con una
persona  dependiente,  pertenezcan  a  familias  en  las  que  ningún
miembro  esté  empleado;  y  aquellas  personas  inscritas  como
demandantes de empleo no ocupadas,  que hayan estado fuera del
mercado  de  trabajo  por  haber  sido  cuidadoras  de  personas
dependientes.

 b) Demandantes de empleo no ocupados inscritos en una oficina de empleo
de Castilla-La Mancha, en la fecha del registro de la oferta, que hayan perdido
sus trabajos como consecuencia de la crisis provocada por la COVID-19, a
partir  de  la  declaración  del  estado de  alarma mediante  el  Real  Decreto
463/2020, de 14 de marzo, y que no sean perceptores de prestaciones por
desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en
su nivel contributivo.

c) Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al  33%  y  que,  a  la  fecha  del  registro  de  la  oferta,  se  encuentren
desempleadas e inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en las
oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.

d) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que
estarán excluidas del requisito de inscripción en una oficina de empleo, en la
fecha del registro de la oferta; aunque sí deberán estar inscritas como AÑO
XL Núm. 93 17 de mayo de 2021 19435 desempleadas no ocupadas, en el
momento de la contratación.  El  15% de los contratos a celebrar con los
colectivos  incluidos  en  este  apartado  1,  deberá  realizarse  con  mujeres
víctimas de violencia de género, salvo que no exista un número suficiente de
este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.

2.  El  25%  de  la  totalidad  de  los  contratos  subvencionados  a  cada  entidad
beneficiaria,  en  los  términos  previstos  en  este  artículo,  deberá  realizarse  con
personas en situación de exclusión social que, con anterioridad a su contratación,
se  encuentren  desempleadas  e  inscritas  como  demandantes  de  empleo  no
ocupadas, en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha. De entre este colectivo,
un 7% deberá ser ocupado por el colectivo de personas con discapacidad, previsto
en el apartado 1 letra c).

Las plazas no utilizadas en esta reserva serán ocupadas por las personas que cumplan
los requisitos del apartado 1 de este artículo.

3. Al menos el 55% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210168 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 168 fecha: miércoles, 01 de Septiembre de 2021 26

exista  un  número  de  mujeres  desempleadas  suficiente  en  la  oficina  de  empleo  de
referencia, con los perfiles requeridos por la entidad beneficiaria, para alcanzar dicho
porcentaje.

4.  Los porcentajes mínimos previstos en este artículo,  sólo serán aplicables a las
entidades  locales  beneficiarias  con  población  superior  a  los  3.000  habitantes  y
siempre  que  haya  suficientes  personas  desempleadas  de  los  colectivos  a  los  que  se
refieren, para alcanzar dichos porcentajes.

5. No obstante las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar  otras  personas  inscritas  en  la  oficina  de  empleo  de  referencia,  como
demandantes  de  empleo  no  ocupadas,  siempre  que  en  el  ámbito  territorial  de
actuación  de  la  entidad  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES. (Artículo 7)

1. Son obligaciones de las personas contratadas:

a)  Participar  de  forma activa  en  las  acciones  de  motivación,  orientación  o
formación   que se le propusieran durante el contrato temporal, por parte de la
entidad beneficiaria o la oficina de empleo de referencia. De todas las acciones
propuestas  en  el  itinerario  de  inserción  profesional  que  se  diseñe  para  la
persona contratada, ésta deberá asumir el compromiso de realizar al menos una
de las siguientes, una vez finalizado el contrato o durante su ejecución, si fuera
compatible:

1º. Participar activamente en la elaboración de su itinerario de inserción
profesional.

2º. Realizar una acción de orientación concreta.

3º.  Realizar una acción formativa (tales como formación profesional
para el empleo, formación reglada y obtención de las competencias
clave).

4º.  Mejorar  la  cualificación  a  través  de  los  procedimientos  de
acreditación  de  competencias.

5º. Realizar una acción para la obtención de un carnet profesional.

6º.  Realizar  una  acción  para  la  alfabetización  informática.  El
incumplimiento  de  este  compromiso  podrá  dar  lugar  a  la  no
participación en la siguiente convocatoria de este programa de empleo.

b) No rechazar o desatender de forma injustificada las actividades propuestas
desde la oficina de empleo de referencia.

c) Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos de
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su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. El incumplimiento de las obligaciones o el falseamiento de cualquier información
suministrada previamente a la contratación, dará lugar a la expulsión del programa
y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del  correspondiente  procedimiento
sancionador,  conforme  lo  dispuesto  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre
Infracciones  y  Sanciones  en  el  Orden  Social,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

 

QUINTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las solicitudes, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas, se dirigirán a la Sr.
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Pastrana -Guadalajara-, y se presentarán
en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas)  o 
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16 de la Ley 39/2015, en el
plazo de SIETE DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente al de la publicación
en  los  Tablones  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Pastrana  y  de  la  Oficina  de
Empleo  de  Pastrana.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  para  ser  admitida  adelantar  simultáneamente  la  remisión
mediante  correo electrónico a: ayuntamiento@pastrana.biz.

Se deberá aportar la documentación relacionada en el modelo de solicitud que se
adjunta  a las presentes bases.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

 

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de TRES DÍAS, declarando aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Tablón de anuncios de la Oficina
de  Empleo  de  Pastrana,  se  señalará  un  plazo  de  TRES  DÍAS  hábiles  para
subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de
Edictos  del  Ayuntamiento  y  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  Oficina  de  Empleo  de
Pastrana, y en la web del Ayuntamiento.

En la misma publicación se hará constar el día en que se celebre la Comisión Local
de  Selección  que  tenga  por  objeto  la  valoración  de  méritos  y  propuesta  del
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aspirante aprobado.

 

SÉPTIMA. CRITERIOS DE SELECCIÓN

La selección de los aspirantes se realizará en base a los siguientes criterios:

1)  Las mujeres víctimas de violencia de género quedan excluidas del requisito de
inscripción  en  una  oficina  de  empleo  en  la  fecha  del  registro  de  la  oferta  por  la
misma, aunque si deberán estar inscritas como desempleadas, no ocupadas, en el
momento de la contratación.

La condición de víctima de violencia se acreditará mediante la aportación de la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008.- B.O.E. de
10/12/2008.-,  en  aquellos  casos  en  que  la  Oficina  no  disponga  ya  de  dicha
documentación o por el tiempo transcurrido haga conveniente solicitarla: sentencia
condenatoria,  resolución  judicial,  medidas  cautelares,  orden  de  protección  o
informe del Ministerio Fiscal.

2)  Se tendrá en cuenta el  tiempo de permanencia  en desempleo durante los
últimos 5 años, de acuerdo a la siguiente regla:

Por cada periodo  de 3 meses  se otorgarán 0,1 puntos, hasta un máximo de 2
puntos.

La  acreditación  se  realizará  mediante  comprobación  de  oficio  por  la  Oficina  de
Empleo.

3)  La renta per cápita familiar informada por la Secretaria Municipal se baremará
de acuerdo a la siguiente tabla:  

Renta familiar Puntos
Ingresos cero 5 puntos
De 1 euro a 100 4 puntos
De 101 a 200 3 puntos
De 201 a 400 2 puntos
De 401 a 640 1 punto
Más de 640 0 puntos

La Unidad familiar estará compuesta por los siguientes miembros: el interesado/a,
su cónyuge o pareja (o situación asimilada) y los familiares hasta el primer grado
por consanguinidad o afinidad de ambos, que convivan en el mismo domicilio.

La renta per cápita de la Unidad familiar se obtendrá con la suma de los ingresos
netos de todos sus miembros: si trabajan por cuenta ajena o perciben prestaciones
públicas, con el promedio de los ingresos de las tres últimas nóminas, y si son
autónomos, o tienen otros ingresos, con la última  declaración de IRPF dividido
entre doce.
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Se suman pensiones de alimentos y se resta hipoteca de la primera vivienda o
alquiler. El resultado se dividirá entre el número de miembros que constituyen la
unidad familiar

Familiares a cargo, Se consideran familiares a cargo el cónyuge, hijos/as o tutelados
menores  de  26  años,  o  personas  con  discapacidad,  que  convivan  con  el/la
interesado/a y carezcan completamente de ingresos.

4.- Se valorarán las responsabilidades familiares: cónyuge, hijos/as o tutelados/as
menores  de  26  años  o  personas  con  discapacidad  (al  menos  en  un  grado
reconocido  del  33%)  que  convivan  con  la  persona  solicitante  y  carezcan
completamente de ingresos.

Por cada familiar a cargo sin ingresos se otorgarán 0,7 puntos.

Situación Puntos
Responsabilidades familiares 0,7 puntos por cada familiar a cargo

5.- La situación de personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas,
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  que,  conviviendo  con  una  persona
dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún miembro esté empleado y
aquellas personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas, que hayan
estado  fuera  del  mercado  de  trabajo  por  haber  sido  cuidadoras  de  personas
dependientes siempre que, en ambos casos, hayan permanecido inscritas durante
doce o más meses, dentro de los dieciocho meses anteriores a la fecha del registro
de la oferta en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha, se valorará con 1 punto

La  acreditación  de  esta  situación  se  efectuará  exclusivamente  mediante  la
aportación de la correspondiente resolución de Bienestar Social, en la que figure la
condición  de  dependiente,  unida  I  certificado  de  convivencia;  o  bien,  mediante  el
certificado  de  Bienestar  Social  en  el  que  se  declare  ’conocido  como  cuidador  al
solicitante.

Personas cuidadoras de personas dependientes  1 Punto

6) Respecto a la discapacidad de los solicitantes, se baremará de la siguiente forma: 

Grado de Discapacidad Puntos
Igual al 33% 0,5
Del 33% al 66% 1
Del 66% en adelante 2

7º  Demandantes  de  empleo  no  ocupados  inscritos  en  una  oficina  de  empleo  de
Castilla-La Mancha,  en la  fecha del  registro  de la  oferta,  que hayan perdido sus
trabajos como consecuencia de la crisis provocada por la COVID-19, a partir de la
declaración del estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
y que no sean perceptores de prestaciones por desempleo o que sean perceptores de
protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo. Dicha circunstancia habrá
de acreditarse ante la Entidad Local.
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                Situación Puntos
Pérdida de empleo a consecuencia de la crisis de la COVID-19 1 Punto

 

OCTAVA. PERFIL DEL CANDIDATO:

conocimientos de albañilería con una experiencia mínima de dos años, esta se
demostrara con certificados de la empresa o nominas donde aparezca la categoría
profesional.

Obtenida la  baremación final,  en caso de empate,  el  artículo  25 de la  Orden,  que
hace referencia a los criterios de selección, establece en su cuarto apartado que, en
igualdad  de  condiciones,  tendrán  preferencia  para  participar  en  las
correspondientes convocatorias de este programa de empleo las personas que no
fueron contratadas en el marco de la última convocatoria efectuada respecto de
cada una de ellas. Asimismo, respecto de los colectivos a que se refiere el artículo
6.1 a) y b) tendrán preferencia para participar en este programa de empleo, las
personas mayores de 52 años.

 

NOVENA. COMISIÓN MIXTA DE SELECCIÓN.

La Comisión Mixta de Selección estará constituida por un Presidente, 3 vocales y un
secretario, con sus respectivos suplentes. Su composición se publicará en el Tablón
de edictos del Ayuntamiento, en el Tablón de anuncios de la Oficina de Empleo de
Pastrana y en la página web del Ayuntamiento, con anterioridad a la fecha de su
constitución.

La Comisión Mixta adecuará la selección de los aspirantes al espíritu y motivación
contemplados en la Orden de la presente Convocatoria.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

Los miembros de la Comisión Mixta de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Mixta
de Selección, por mayoría.

 

DÉCIMA. CALIFICACIÓN DE LOS ASPIRANTES.

La  calificación  final  será  el  resultado  de  aplicar  la  baremación  establecida  en  la
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base  sexta  de  la  presente  convocatoria.

La Comisión propondrá a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación la contratación de
los aspirantes seleccionados con mayor puntuación para el puesto ofertado. En ningún
caso, la Comisión podrá proponer más aspirantes que puestos. El resto de aspirantes
pasarán a formar parte de una bolsa de empleo por orden de puntuación.

 

UNDÉCIMA. RELACIÓN DE ASPIRANTES.

Una vez terminada la  selección de los  aspirantes,  la  Comisión hará pública la
relación de seleccionados por orden de puntuación en el Tablón de edictos del
Ayuntamiento  y  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  Oficina  de  Empleo  de  Pastrana,
 donde cumpliento con la LPD se publicará el nombre y los 3 últimos dígitos del DNI,
 el número de seleccionados no podrá rebasar el número de plazas convocadas.
Dicha relación se elevará a la Alcalde-Presidente de la Corporación. 

 

DUODÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO.

Los  aspirantes  no  seleccionados,  pasarán  a  formar  parte,  por  el  orden  de
puntuación a una Bolsa de trabajo interina para los supuestos de vacante, baja
temporal o renuncia del aspirante seleccionado.    

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá   la
automática exclusión de la bolsa del trabajador que lo haya rechazado.
La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa de
Empleo.

 

DÉCIMOTERCERA. INCIDENCIAS.

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en el R. D. 781/1986 de 18 de abril, la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  modificada  por  la  Ley  11/1999  y  la  Ley  57/2003  y  Ley  27/2007  de  27  de
diciembre el R. D. 365/1995, el R. D. 364/1995, el R. D. 896/1991, el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y la Ley de 4/2011, de 10 de marzo,
del Empleo Público de Castilla – La Mancha y el Decreto 121/2012, de 2 de agosto
de 2012, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias
de  los  órganos  integrados  en  la  consejería  de  Empleo  y  Economía  (D.O.C.M
06/08/2012).

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento (artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Publíquese esta convocatoria y sus correspondientes bases en el Tablón de edictos
del Ayuntamiento, en el tablón de la página web (http://pastrana.sedelectronica.es)
y en el Tablón de anuncios de la Oficina de Empleo de Pastrana.

En Pastrana,   30 de agosto de 2021, El  Alcalde-Presidente, D. Luis Fernando Abril
Urmente

 

ANEXO I

 SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO TRABAJADOR EN EL PLAN DE EMPLEO

 DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombre  
 

Apellidos  

Fecha de nacimiento  
 

NIF  

Dirección  
 

Núm/km  

Bloque  
 

Escalera  Planta  Puerta  

Municipio
 

 Código Postal  

Provincia
 

 Teléfono contacto  

Correo electrónico
 

 

Puesto que solicita
 

 

 Unidad familiar o convivencia

NIF Nombre Apellidos Relación con el
solicitante

Fecha de nacimiento

     
     
     
     

COMPROMISOS:

1. El solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de
Selección  para  participar  en  el  Plan  de   Empleo  promovido  por  el  Excmo.
Ayuntamiento de Pastrana, convocado por la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha  y  cofinanciado  por  el  Fondo  Social  Europeo,  para  la  ejecución  de  los
Proyectos  aprobados.

2. El solicitante se compromete a comunicar documentalmente las variaciones que
se  produzcan  respecto  a  su  situación  personal  y/o  familiar,  no  pudiendo  ser

http://pastrana.sedelectronica.es
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seleccionado mientras que no se actualicen dichos datos.

3.  El  solicitante autoriza expresamente al  Excmo. Ayuntamiento de Pastrana a
solicitar a los Organismos e Instituciones Públicos competentes información sobre
los datos del  solicitante,  para su comprobación, actualización, etc.,  que estime
conveniente.

4.  Se  autoriza  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

- Fotocopia del DNI/NIE del solicitante.

- Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo del solicitante.

-  Justificante  familiar  de  empadronamiento  si  pertenece  a  otro  municipio
distinto  de  Pastrana

- Informe de vida laboral actualizada de todos los miembros de la unidad
familiar mayores de    16 años (teléfono: 901502050 o en la página web:
http://www.seg-social.es).

- Certificado de prestaciones e ingresos del SEPE de todos los miembros de la
unidad familiar que convivan con el titular de la solicitud y se encuentren
inscritos como desempleados.

-  Certificados  de  la  empresa  o  nominas  donde  aparezca  la  categoría
profesional.

-  Certificados  de  la  Seguridad  Social  de  todos  los  miembros  de  la  unidad
familiar que perciban cualquier tipo de pensión indicando necesariamente la
cuantía de la misma.

-  Certificado  de  Empresa  o  Empresas  de  ingresos   de  2020  de  todos  los
miembros de la unidad familiar derivados de rendimientos del trabajo por
cuenta ajena.

-  Fotocopia  de  la  liquidación  del  último  trimestre  del  IRPF  de  todos  los
miembros  de  la  unidad  familiar  que  perciban  ingresos  derivados  del
rendimiento del trabajo por cuenta propia.

- Si es víctima de violencia de género: acreditación según RD 1917/2008 de
21 de noviembre, BOE nº. 297.

-  Si se tiene una discapacidad superior al 33%: fotocopia del documento del
organismo público competente que lo acredite.

-  En  el  caso  de  convivir  y  ser  cuidador  de  una  persona  dependiente:
certificado  que  lo  acredite  emitido  por  la  Consejería  de  Sanidad  y  Asuntos
Sociales.

http://www.seg-social.es/
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-  En el  supuesto de que exista reclamación judicial  de alimentos al  otro
miembro de la pareja: certificado que lo acredite.

- En el caso de pago de hipoteca de primera vivienda o alquiler: certificado de
la entidad financiera acreditativo de los pagos correspondientes a los meses
de mayo y junio de 2019.

-  Cualquier  otro  documento  crea  se  pueda  tener  en  cuenta  para  poder
valorar.

En  cumplimiento  del  artículo  5.1  de  la  Ley  Orgánica  de  15/1999,  queda  Ud.
informado  que  los  datos  de  carácter  personal  que  ha  suministrado  serán
incorporados  a  un fichero  automatizado con tratamiento  de datos,  quedando bajo
responsabilidad  del  Ayuntamiento  de  Pastrana  como  titular  del  fichero,  teniendo
usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición
al  uso  de  los  mismos  en  las  dependencias  de  este  ayuntamiento.  Los  datos
recabados  tienen  por  finalidad  la  realización  de  acciones  facilitadoras  de  empleo,
así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local,
quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de
carácter personal. 

En                                  a,            de                               de 2021.

Firma,

 

  Sr. Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pastrana

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACECORBO

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2021

2613

 

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2021
y comprensivo aquel del  Presupuesto General  de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 202.625 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 148.365 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 76.500 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 66.865 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 2.500€
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 2.500 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 54.260 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 42.500 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 11.760 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 8.000 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 8.000 €
TOTAL: 210.625€
ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 210.625€
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 176.625€
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 69.300 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 2.000€
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 28.600€
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 29.325 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 47.400 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 34.000€
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 34.000 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 210.625€

PLANTILLA DE PERSONAL

CATEGORÍA-GRUPO PUESTOS DE TRABAJO

Funcionario
 Secretario Interventor.
Grupo A1, Nivel C.D 24 AGRUPACIÓN

Personal Laboral

Peón servicios múltiples (1)
Cocinera centro de día (1)
Personal de limpieza edificios y asistencia centro de día(1)

Personal Laboral Temporal Auxiliar ayuda a domicilio.

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

El Alcalde  Gabino Abánades Guerrero, en Sacecorbo a 27 de agosto de 2021
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TARAVILLA

APROBADO INICIALMENTE EL EXPEDIENTE NÚM. 8/2021 DE CRÉDITO
EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA

2614

SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Taravilla por el que se aprueba inicialmente
el expediente de modificación de créditos n.º 8/2021 del Presupuesto en vigor, en la
modalidad de crédito  extraordinario  financiado con cargo al  remanente  líquido  de
Tesorería.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12/06/2021,
acordó la aprobación inicial del expediente de crédito extraordinario financiado con
cargo al remanente líquido de Tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado con cargo
al remanente líquido de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 12/06/2021, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Taravilla, a 30 de agosto de 2021. Fdo. La Alcaldesa-Presidenta, María Isabel
Díaz Basauri
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  DE  CRÉDITO
EXTRAORDINARIO  2/2021

2615

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinario celebrada el día venticinco de
agosto  de  2021,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  Crédito
Extraordinario  financiado  con  cargo  al  Remanente  líquido  de  tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de Crédito Extraordinario financiado con cargo
al Remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha venticinco de
agosto de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión
del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  somete  a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://zarzueladejadraque.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Zarzuela de Jadraque, a 30 de agosto de 2021. El Alcalde, D. Miguel Ángel
Moreno Casas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

DELEGACIÓN  DE  FUNCIONES  EN  MATERIA  SANCIONADORA  EN  LA
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO

2616

En virtud del artículo 7.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se hace público el acuerdo adoptado en sesión de pleno celebrada con fecha 25 de

http://sanandresdelcongosto.sedelectronica.es/
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agosto de 2021, mediante el  que se delega en la Jefatura Provincial  de Tráfico de
Guadalajara  las  competencias  municipales  en  materia  sancionadora  por
infracciones a las normas de Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial en
las vías urbanas del municipio de Zarzuela de Jadraque, así como se solicita a la
Jefatura  Provincial  de  Tráfico  de  Guadalajara  la  asunción  de  las  mencionadas
competencias  municipales.

En Zarzuela de Jadraque a 30 de agosto de 2021. El Alcalde, Miguel Ángel Moreno
Casas


